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Reafirmó que la elección en Cuauhtémoc fue legal y pacífica, reflejando fielmente la voluntad ciudadana.

Redacción Los Conjurados

El Organismo Nacional de Mujeres Priistas (ONMPRI) ha emitido un enérgico pronunciamiento en defensa de
Alessandra Rojo de la Vega, alcaldesa electa de Cuauhtémoc, exigiendo el cese inmediato de los ataques y la
revictimización que ha sufrido. El ONMPRI condena la persecución institucional contra Rojo de la Vega y la
califica como un ataque a la voluntad popular y a su labor en favor del feminismo.

En un comunicado, el ONMPRI expresó su rechazo absoluto a los intentos de desacreditar los resultados
electorales y denunció los niveles inaceptables y absurdos de acoso contra la alcaldesa electa. Rojo de la Vega,
conocida por su lucha en pro de los derechos de las mujeres, ha sido acusada de violencia política de género, lo
que, según el ONMPRI, es una estrategia infundada para cuestionar su integridad y socavar los resultados de la
elección.

La organización también criticó severamente a la Fiscalía por responsabilizar a Rojo de la Vega por el atentado
sufrido durante su campaña, calificando la medida de especialmente grave y sin fundamento. En este contexto, el
ONMPRI exigió al Tribunal Electoral de la Ciudad de México (CDMX) y a la Fiscalía que actúen con
imparcialidad y no violenten los derechos de la alcaldesa electa.

El ONMPRI reafirmó que la elección en Cuauhtémoc fue legal y pacífica, reflejando fielmente la voluntad
ciudadana. La organización hizo un llamado a todas las fuerzas políticas y a la sociedad civil para defender la
democracia y los derechos de las mujeres en la política, advirtiendo contra el uso faccioso de las instituciones
para atacar a mujeres líderes.

"¡No más revictimización! ¡Respeto a la decisión democrática en la Cuauhtémoc!" concluye el comunicado del
ONMPRI, que demanda un alto al hostigamiento y un respeto absoluto a la imparcialidad en la gestión de las
autoridades.
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DEMIS FUENTES

Bien dicen que no hay nada más permanen-
te que lo temporal.

Si no, preguntenle al Tribunal Electoral
de la Ciudad de México, donde establecieron
las sesiones virtuales por la crisis de coronavi-

rus de 2020, pero a la fecha las mantienen.

Incluso, ahora aseguran que el modelo
abona a la economía procesal administrati-

va, lo que sea que eso signifique.
Y, bueno, si así lo han hecho en la parte

más intensa del proceso electoral, den por
descontado que así se mantendrán.

Se ensimismaron en el trabajo a distan-
cia o, mejor dicho, ise enzoomismaron!

Para ser egresados de la Academia de Po-
licía Municipal y, en teoría, con altísima ca-

pacitación y sólidos valores, los tripulantes
de una patrulla de Tránsito de Naucalpan
lucieron un colmillo bastante retorcido.

Ahora que ya regresaron las infracciones
a esta Alcaldía mexiquense, cuentan que in-
tentaron detener un vehículo particular que no

había cometido falta alguna, además de que
viajaban uniformados y civiles en la pick-up.

Lo siguieron e intimidaron varias cua-

dras, hasta que vieron que el conductor no

cedería.
Y lo más raro de todo es que el núme-

ro económico en la cromática era TM-3242,
pero el de placa era otro muy distinto.

Que se orillen y respondan si no tendría

que ser uno solo.
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BIEN DICEN que no hay nada más permanente que lo temporal.

SI NO, pregúntenle al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, donde establecieron las sesiones virtuales por
la crisis de coronavirus de 2020, pero a la fecha las mantienen.

INCLUSO, ahora aseguran que el modelo abona a la economía procesal administrativa, lo que sea que eso
signifique.

Y, BUENO, si así lo han hecho en la parte más intensa del proceso electoral, den por descontado que así se
mantendrán.
SE ensimismaron en el trabajo a distancia o, mejor dicho, ¡se enzoomismaron!

 
· · ·
 
PARA ser egresados de la Academia de Policía Municipal y, en teoría, con altísima capacitación y sólidos
valores, los tripulantes de una patrulla de Tránsito de Naucalpan lucieron un colmillo bastante retorcido.

AHORA que ya regresaron las infracciones a esta Alcaldía mexiquense, cuentan que intentaron detener un
vehículo particular que no había cometido falta alguna, además de que viajaban uniformados y civiles en la
pick-up.

LO SIGUIERON e intimidaron varias cuadras, hasta que vieron que el conductor no cedería.

Y LO MÁS raro de todo es que el número económico en la cromática era TM-3242, pero el de placa era otro muy
distinto.

QUE se orillen y respondan si no tendría que ser uno solo.
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